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Salarlo ..... -Trienios 1993 estímulo producctón
Categoriu - - año 1993

P...... P...... -_las
Cuadro técnico nivel! ....... 6.677.143 106.185 212.359
Cuadro técnico nivel 2 ....... 6.349.398 106.185 212.359
Cuadro técnico nivel 3 ....... 6.030.373 106.185 212.359
Cuadro técnico nivel 4 '....... 5.699.789 106.185 212.359
Cuadro técnico nivel 5 ....... 5.276.602 106.185 206.460
Cuadro técnico nivel 6 ....... 5.000.880 105.185 199.382
Cuadro técnico nivel 7 ....... 4.710.046 106.185 104.662
Cuadro técnico nivel 8 ....... 4.477.011 58.995 188.763
Titulado nivell ............... 4.360.324 58.995 185.223
Titulado nivel 2 ............... 4.201.084 58.995 176.965
Titulado nivel 3 ............... 3.819.175 58.995 159.259
Titulado nivel 4 ............... 3.426.288 58.995 147.471
Titulado nivel 5 ............... 3.199.720 58.995 135.673
Administrativo nivell ....... 4.250.908 58.995 176.965
Administrativo nivel 2 ....... 4.036.076 58.995 168.708
Administrativo nivel 3 ....... 3.819.175 58.995 159.269
Administrativo nivel 4 ....... 3.387.559 58.995 141.573
Administrativo nivel 5 ....... 3.199.720 58.995 135.673
Administrativo nivel6 ....... 3.012.027 58.995 129.775
Administrativo nivel 7 ....... 2.805.144 23.595 123.876
Administrativo nivel 8 ....... 2.598.465 23.595 117.978
Administrativo nivel 9 ....... 2.363.568 23.595 114.437
Administrativo nivel 10 ..... 2.212.829 23.595 112.078
Administrativo nivel!! ..... 2.084.191 23.595 108.539
Administrativo nivel 12 ..... 1.933.379 23.595 106.179
Administrativo nivel 13 ..... 1.809.342 23.595 106.179
Informático nivel 1 ........... 4.762.227 106.185 196.416
Informático nivel 2 ........... 4.477.011 58.995 188.763
Informático nivel 3 ........... 4.291.283 58.995 178.645
Infonnático nivel 4 ........... 4.104.231 58.995 171.556
Informático nivel 5 ........... 4.036.076 58.995 168.708
Informático nivel 6 .•.••.•••.. 3.889.617 58.995 161.840
Informático nivel 7 ........... 3.668.130 58.995 152.969
Informático nivel 8 ........... 3.426.288 58.995 147.471
Informático nivel 9 ........... 3.218.473 58.995 138.526
Informático nivel 10 ......... 3.012.027 58.995 129.775
Informático nivel 11 ......... 2.896.625 58.995 129.775
Informático nivel 12 ......... 2.804.999 23.595 129.775
Informático IÚvel13 ......... 2.598.465 23.595 129.775
S. G. Serv. Aux. nivel 1 ....... 3.199.706 58.995 135.673
S. G. Serv. Aux. nivel 2 ....... 3.012.027 58.995 129.775
S. G. Servo Aux. nivel 3 .•••.•• 2.879.196 58.995 127.415
S. G. Servo Aux. nivel 4 ....... 2.751.636 23.595 122.696
S. G. Serv. Aux. nivel 6 ....... 2.598.465 23.595 117.978
S. G. SeIV. Aux. nivel 6 ; ...... 2.488.668 23.595 115.618
S. G. Servo Aux. nivel 7 ....... 2.363.568 23.595 114.437
S. G. SeIV. Aux. nivel 8 ....... 2.229.020 23.595 112.078
S. G. Servo Aux. nivel 9 ....... 2.084.191 23.595 108.539
S. G. SeIV. Aux. nivel 10 ..... 1.933.384 23.595 106.179
S. G. Serv. Aux. nivelll ..... 1.809.342 23.595 106.179
S. G. SeIV. Aux. nivell2 1.620.615 23.595 106.179
S. G. Oficios varios nivel! ... 3.199.706 58.995 135.673
S. G. Oficios varias nivel 2 ... 3.012.027 58.995 129.775
S. G. Oficios varios nivel 3 ... 2.879.196 58.995 127.415
S. G. Oficios varios nivel 4 ... 2.751.636 23.595 122.696
S. G. Oficios varios nivel 5 ... 2.598.465 23.595 117.978
S. G. Oficios varios nivel 6 ... 2.488.668 23.595 115.618
S. G, Oficios varios nivel 7 ... 2.363.568 23.595 114.437
S. G. Oficios varios nivel 8 ... 2.229.020 23.595 112.078

Ayuda especial ···· ·. 374.288

TEXTO DE LA REVlSlON DEL CONVENIO COLECTIVO lNTERPRo
VINClAL DE LA EMPRESA .FlNANZAUTO, SOCIEDAD ANONIMA.

y SUS TRABAJADORES

52.781

65.645

338.259
303.909
420.004
360.033
153.186
153.186
197.126
153.186

28.349
101.372
123.599
136.764
156.466

Pesetas

Importe anual

Importe anual

P......

Fondo de Atenciones Sociales (al Comité de Empresa)

1. Quebranto de moneda
2. Beneficios sociales.

Ayuda familiar.

Cónyuge .
Hijos hasta diez años : .
Hijos mayores de diez y hasta quince años .
Hijos mayores de quince y hasta dieciocho años .
Hijos mayores de dieciocho y hasta veintitrés años .

B) Sin consideración legal de sal4rÚ>

Jefe de Proyecto y Explotación .
Responsable de Sala .
PrograInador .
Operador .
Grabador .
Taquigrafía .
Confianza y Especialización .
Motorista .

17803 RESOLUCIONde I6 dejunw de 1993, de 14 Dirección Gene
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Regislro y publicací6n de 14 revisión sa14rUú del Con
venio Colectivo de la Empresa .Finanzauto, Sociedad
Anónim.a,... .

Visto el texto de la revisión salarial del Convenio Colectivo de la Empre
sa «Finanzauto, Sociedad Anónima,. (código de Convenio número 9002162),
que fue suscrito con fecha 13 de mayo de 1993, de una parte, por los
designados' por la Empresa para su representación, y de otra, por los
Comités de los distintos Centros de trabajo, en representación de los tra
bajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados
2 y 3, de la Ley 8/1980, de lO"de marzo, del Estatuto de los Trabajadores,
yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Qrdenar la inscripción de la citada revisión salarial en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado3.

Madrid, 16 de junio de 1993.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

PACfOS

Primero.-Se conviene un incremento porcentual según niveles retri~

butivos, de cuyo cálculo resulta una cantidad individual, que será abonada
en la forma que se indica en el pacto sextO y en fecha de 27 de enero
de 1994.

Segundo.-Las correspondientes cantidades incrementarán el salario
base, incluyéndose éstas, a efecto de cómputo, para la negociación del
próximo Convenio Colectivo.

Ayuda a la formación:

BUP,COUyFP 101.114
Ensefianza Universitaria............... 119.490

La revisión salarial del Convenio Colectivo de .Finanzauto Sociedad
An6nirna-, correspondiente al año 1993, se produce por medio de los
siguientes

116.150
369.958

Imp«1e anual
Complementos

ANEXO!

Tabla salarial 1993

A) Con consideración legal de sal4rÚ>

Plus pennanencia .
Supervisor de Area .
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2.116

2.000

2.026

1.497

1.497

2.218

2.284

2.466

ANEXO 3

(Año 1993)

Valor de horas extraordinarias

1 ~a 1_:.::
Aprendiz contrato formación tercer año 1.704
Aprendiz contrato fonnación segundo y pn-

meraño .
Botones y Aspirante Adtvo. menor de die--

ciocho años ..
Peón ordinario _ .
Guarda .
Vigilante ..
Ordenanza ..
Portero .
Telefonista .
Oficial 3 Obrero ................................•.•.••••••.•.....}
Especialista .
Auxiliar Administrativo .
Calcador .
Auxiliar de Organización .
Oficial 2 Obrero Taller I
Chófer .
Almacenero .
Conserje .
Oficial 2 Administrativo ..
Auxiliar Administrativo cinco años .
Dependiente 2 .
Técnico de Organización 2 _ .
Delineante 2 .
Codificador 2 .
Oficial 1 Obrero Taller ..
Oficial 2 Obrero Campo ..
Entregador .
Oficial 1 Administrativo .
Almacenero Especial .
Dependiente 1 .
Delineante 1 .
Técnico de Organización 1 ..
Codificador 1 ..
Operador2 .
Jefe Equipo Taller t

Oficial 1 Obrero Campo .
Codificador de Programas .
Operador 1 ..
Demostrador ..
Dependiente Especial .
Oficial Administrativo Especial .
Jefe Equipo Campo .
Demostrador Es ecial ..

2

3

1

4

6

N"'"

ANEXO 1 BIS

Tercero.-Las cantidades resultantes son brotas, quedando afectadas
por los correspondientes descuentos de Seguridad Social e IRPF.

Cuarto.-Durante el año 1993, permanecenín invariables las cuantías
relativas a escalones de actividad, plus de antigUedad, premio de pun
tualidad, horas extraordinarias, de presencia, y cualquier otro concepto
distinto del salario base.

Quínto.-8e pacta una revisión del salario base en el caso de que el
IPC general resultante al 31 de diciembre de 1993 supere el 4 por 100
respecto del IPe general del 31 de diciembre de 1992. Esta revisión se
aplicará a los niveles 2 al 6, ambos inclusive.

Sexto.-Aquellos empleados que causen ba\ia después de la fecha de
la fIrma definitiva de estos pactos, y antes de 27 de enero de 1994, les
será abonada la cantidad a que se refiere el pacto primero, en proporción
al tiempo en alta en la Empresa durante 1993.

Séptimo.-En base a cuanto antecede, se modifican los artículos siguien
tes del Convenio Colectivo, quedando redactados en la forma que a con
tinuación se indica:

Art. 5.° Ambito temporal.-2. Las modificaciones introducidas en
la revisión pactada surtirán efectos desde 1 de enero al 31 de diciembre
de 1993, y entrarán en vigor al día siguiente de su rmna, con independencia
de su publicación en el.Boletín Oficial del EstadoJO.

Art.l65. Salariobase-A•.-5. El incrementopactad.o sobre el salario
base para 1993 será el resultante de aplicar al valor del salario base de
1992 de cada uno de los niveles retributivos, los porcentajes siguientes:

Nivel 2: 4,5 por 100.
Nivel 3: 4,3 por 100.
Nivel 4: 4,1 por 100.
Nivel 5: 3,9 por 100.
Nivel 6: 3,7 por 100.
Nivel 7: 3,5 por 100.
Nivel 8: 3,3 por 100.
Nivel 9: 3,1 por 100.
Nivel 10: 2,9 por 100.

6. La cantidad. total resultante de la operación indicada en punto 5
será abonada a cada trab;ijador el 27 de enero de 1994, en proporción
al tiempo en alta en la Empresa durante 1993. Por excepción, en el caso
de aquellos trabajadores que causen bajaen la Empresa antes de la referida
fecha, se les abonará la cantidad que les corresponda al momento se ser
baja.

Art. 168. Antigüedad.-l. El personal de la Empresa percibirá
aumentos periódicos por año de servicio, consistente en el abono de cua
trienios en cuantías equivalentes a 3.102 pesetas.

Art. 169. Premio de puntualidad y asistencia.-eon el Ím de premiar
la asistencia al trabajo, se abonará mensualmente la cantidad de 2-.801
pesetas, de acuerdo con las nonnas actualmente vigentes que regulan este
premio.

Art. 175. Sistema de revisi6n.-Se garantiza durante 1993 para los
niveles retributivos 2, 3, 4 y 5 de la tabla salarial un incremento sobre
el salarlo base igual al que arroje el IPC general establecido por el INE
al 31 de diciembre de 1993, respecto del IPC general resultante al 31
de diciembre de 1992, revisándose dicho salario base de los niveles 2,
3, 4 Y 5 en el exceso que la indicada cifra supere el porcentaje del 4
por 1OQ.

La cantidad. resultante se abonará en una .sola paga durante el primer
trimestre de 1994.

Art. 176. Vigencia..-Los valores relativos a escalones de actividad,
antigüedad., premio de puntualidad y asistencia, horas extraordinarias y
horas de presencia tendrán vigencia de un año, manteniéndose durante
1993 el mismo importe individualizado establecido para 1992.

Salarios correspondientes al nivel!

(Vigencia 1 de enero de 1993)
ANEXO 3 BIS

PesetBll

Valor horas de presencia cuando exceden de la jornada ordinaria

(Año 1993)

Aprendiz-eontrato fonnación tercer
año .

Aprend.iz-contrato formación segundo
y primer año ..

Botones menor de dieciocho años .
Aspirante Administrativo menor de

dieciocho años .

109.649

97.634
97.634

97.634

1.633.686

1.366.476
1.366.476

1.366.476

N"'"

6
6
7

Categorfa

Oficial 2 Obrero CaInpo .
Oficial 1 Obrero Campo .
Jefe Equipo Campo .

2.218
2.284
2.466


